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En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la sentencia de trece de junio del presente año, dictada por la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 
citada al rubro, recibida el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnc9~stitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste_fi \ 

/ 

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la PQ;a Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en el artículo 441
. 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 ~el Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su 

notificación por oficio a las partes, a~mo su publicación en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. · 

Ahora bien, la sentencia de cue~claró que el Poder Ejecutivo de 

Veracruz de Ignacio de la Llave d~ actuar en los términos siguientes: 

"NOVENO. Efectos. Esta Prim~ala determina que los efectos de Ja 
presente sentencia se traducen en la entrega de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para el~rtalecimiento de Jos Municipios y de las 
Demarcaciones Territorial d 1 Distrito Federal (FORTAMUNDF), por los 
meses de agosto, septiem re y octubre de dos mil dieciséis y del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Ter.~· es del Distrito Federal (FISMDF), por los meses 
de agosto, septiem y octubre de dos mil dieciséis. Así como los 
correspondientes in ereses que se hubieren generado. --- Para ello, 
se concede al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de Ja 
Llave un plazo de noventa días hábiles contados a partir del día siguiente 
a aquél en que le sea notificado este fallo, a fin de que realice lo 
conducente para que sean suministrados los recursos reclamados, más 
los intereses que resulten sobre ese saldo insoluto desde que tenían que. 
ser entregados hasta la fecha de liquidación conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión para los casos de pago 
a plazos de contribuciones. --- Por lo que hace al pago de intereses, se 
estima pertinente puntualizar lo que sigue: --- a) En torno al FISM-DF, 
debe tomarse como fecha de inicio de los actos omisivos los días límite de 
entrega al municipio actor que se especificaron en el estudio de fondo-( en 
la tabla correspondiente). --- b) Por su parte, respecto al FORTAMUNDF, 
el cálculo de los intereses deberá hacerse a partir de los cinco días 
hábiles siguientes a la entrega de los recursos por parte de la Federación 
al Ejecutivo Estatal, al ser, por analogía, el plazo límite del Ejecutivo para 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
coniuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
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la entrega d1~ los recursos al municipio actor, de acuérdo a las referidas 
disposiciom~s de la Ley de Coordinación Fiscal. --·· Finalmente, se 
puntualiza que en caso que los recursos federal19s ya hayan sido 
entmgados al municipio actor durante la substanciación de la presente 
contra versia, queda incólume la condena dei pago a'e intereses relérida 
en el párrafo previo." 

En consecuencia, con. fundamento en el artículo 46, párrafo primero2, 

de la ley reglamentaria de la materia, SE! ireq¡uierE~ al Poder EjE!cutivo de! 

Veracriu:~: de lu¡nacio ele la Llave, por conducto ck~ quien legal'mente lo 

representa, para que dentro del plazo de nioventa ~liª§i hábiles, contados a 

partir ded día siguiente al de la notificación del presente acuerdo, remita 

copia ce1rtificada de las constancias que acrediten Ei!I cumplimiento de la 

sentencia dictada en este asunto; apercibido que, de no cumplir, se le 

impondr.á multa de conforrnicla.d con el artículo 5B, fracción 13, del Código 

IFecleral de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos dell 

numeral ·1 4 de la citada ley. 

Finalmente, de conformidad con el artículo ~~875 del referido Código 

!Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otoqJa.do en este proveído. 

NotHíquese: 1=1or lista, por oficio al Poder Ejecutivo de Veracruz de 

·Ignacio de la Llave, así como a la Procuraduría Gi:meral de la R13pública, y 

!ªIL~U re§J9enc~ia oficial, por esta ocasiCUI.i..1~1 MunJciJ~~Lde ChonUªli Veracru2; 

!;i.e lfJnac:ic¿..Q§_la Llave. 

En ese orden ele ideasl remítase la versión .Qtlfütalizada del presente~ 

~ª-~:UJ~rdc~ así_ c;:_9mq de !a s1ent1encia d~~ trece de:_i!~1rnio del pn~S1§!nte año, e! 

J~LQficir@_ dEl__Correspondencia Común f:~_Jgs__J_14~~l~1dos de Distrito en et 

:~ At1foulo 46 de la Ley Reglamenta1ria de las Fracciones 1 y 11 dell Jl1rtículo 105 de la Constitución 
IF~:!dm·al. Lc.s partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la semtencia, del cumplimiento de la 
misma al l=>re~sidente~ de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debi1jamen1e cumplida. ( ... ) 
:i A11tículo :5'9 del Código Federal dEi Procedimientos Civiles. Los .tri:bunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios d13 apremio: 
11. ll!lulta hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo ~1ene·ral vigente en el Distrito Federal. 
Sí el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionacio con multa mayor del importe 
de su jornal o salario de un día. 
Tratándose d13 trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso, y 
( ... ) 
4 Artículo 1 de la Ley Reglamuntariia dEi las Fracciones 1 y il c:l1el A.rt:ículo 105 ele la Constitución 
IFE:1deral. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolvel"á con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones clei inconstitucionalidad a que se 
1·e·fieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de dispo:sición •9Xpresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
!; .t\rtíc:ulo 2:8? del Código Federal de Procedimientos Civiles. E:n los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentars13 
precisamente el día en que surta-sus i:.:ifectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
l_a falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad clel omiso . ., 
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Estado de· Veracruz, con residencia en Tuxpan. por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de 

turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional 

en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 1576 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, 4, párrafo primero7, y 58 de la ley reglamentaria de la 

materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al Municipio 

de Chontla, Veracruz de Ignacio de la Llave, en su residencia oficiaL de 

lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto en los artículos 2989 y 29910 del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este Reído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica~ servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERS~ hace las veces del R) 
despacho número 865/2018, en términos del artW 14, párrafo primero 11

, / 

del citado Acµerdo General Plenario 12/2~~' _por lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo, a fin de q~n auxilio de las labores de 

6 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Po~e Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprem e de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, se r. , actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
7 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las resoluciones deberán ~ficarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por ofi · e egado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada c n acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
8 Artículo 5. Las partes esta~' obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en qu ncuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el n bre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
9 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
10 Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado -el 
acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el 
término fijado pueda exceder de diez días. 
11Artículo14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o 
razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la 
del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 
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estE~ Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis Maria Aguilaur Morales, 

!Pre!sidenrbe de~ la Supr1ema Corte de Justic:ia de~ !la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán IVlirandal Secretaria de la Se?.cción de Trámite de 

Controversias ,G6ílstilh~ionales y de Acciones de lncon~tiw6ionalidad de la 

Subsecre:,rf G~neral Ce Acufrd'.f' de este Alto Trib~rni ~'ue da f~; .~ 
/ ¡/, 1 ¡·· . í/ !V1 --1 <M·, _wy-
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Esta foja corresponde al proveíclo de quince eje noviembre eje dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis Maria At1uiilar Morale!S, President1;! de! la Suprema Corte die! 
.Justiicia dl1;i la 11\Jación, en la controversia constitucional 1:~:U2016, promovida por el 
1\Municipio de' Chontla, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste_)¡' '- : · 
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